
Quito, 22 de Marzo del 2013. 

INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CEMESTETIC MD. 

Señores Accionistas: 

A la presente fecha, 22 de Marzo del 2013, y de conformidad con las normas legales 
pertinentes, especialmente la Resolución de la Superintendencia de Compañías número 
13 publicada en el R.O. 44 de 13 de octubre de 1992, que contiene los Reglamentos de 
Informes Anuales de Administradores a Juntas Generales, tengo a bien presentar a su 
consideración mi informe anual de actividades correspondientes al período 
comprendido entre los meses de Enero y Diciembre del año 2012. 

Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico materia del informe 

Conforme he informado oportunamente a los Señores Miembros de la Junta General de 
Accionistas, los objetivos que fueron fijados para el presente ejercicio económico del 
año 2012, se ha cumplido a parcialmente debido a la dura competencia de locales menos 
especializados y a la poca referencia de médicos del edificio. 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General 

La Administración ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de la 
compañía conforme consta a los miembros de este organismo societario. 

En mi calidad de representante legal de la Compañía Cemestetic M.D. Centro 
Metropolitano de Estética Médica y dando cumplimiento a las disposiciones legales 
vigentes, me permito poner en conocimiento de ustedes las gestiones desarrolladas por 
la administración de la compañía durante el ejercicio económico del año 2012. 

Iniciamos nuestra labor en el año 2012, con la clara misión de enfocar nuestros 
esfuerzos en brindar servicios de calidad con costos razonables, los mismos que fueron 

acogidos con satisfacción por nuestros clientes así lo reflejan los volúmenes de ventas 
que ascienden a la cifra de US$ 78.876,88. Sin embargo, el aumento de los costos 
operativos y la carga fiscal no nos han permitido mejorar las utilidades al nivel 
esperado.



 


